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ADVERTENCTÁ.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, sien ellas no se dispusiere otra cosa.

..e entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Caci'ta i'fícial.

(Articulo 1.- del Código civi: ).

SE SUSCRIBE
EN lA SEQíETARÍA DE LA WPliTAaÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA TAIPEENTA,

CASA BE BEHEFICENCIA.

PEECIOS DE SUSCRIPCIÓN
G X=» X ex-.A. x_.

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por I año .

2 pesetas. 
5,50 , 

10,.50 „
20,50 „

Por I mes.................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año.................

2,50 pesetas.

12,50
21 «

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

x=í. fs X X2» IS isT d X

DEL CONSEJO DOÍMSTROS.

S3. MM. el Kay y lajRaina Re
gente ( q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El art. 1.” del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1888 
autoriza al Gobierno para estable
cer en las ciudades del extranjero 
que juzgue convenientes estaciones 
enotécnicas, con objeto de promo
ver, auxiliar y facilitar el comercio 
de vinos españoles puros y legíti
mos y el aguardiente y licores pro
cedentes del vino.

El estudio verificado para apre
ciar la importancia de nuestra ex
portación vinícola, los datos y ob
servaciones que sobre nuestro co
mercio de vinos han facilitado los 
Consulados de Cette y Burdeos, las 
reclamaciones producidas en dichas 
plazas por el comercio de buena 
fe, y la importancia que para Es
paña tiene asegurar el crédito de 
nuestros vinos y facilitar las tran
sacciones de su comercio, que uti
liza más de la tercera parte de 
nuestra exportación vinícola, acon
sejan el establecimiento de dos 
nuevas estaciones en dichas plazas 
comerciales.

En su consecuencia, y en uso de 
la autorización que concede el re
ferido art. 1.”;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
se creen en cada una de las ciuda
des de Cette y Burdeos una esta
ción enotécnica, cuya oi'ganización 
y funcionamiento se ajustarán á las 
condiciones que establece el Real 
decreto de 21 de Agosto y á las 
que se expresan á continuación:

Primera. La sociedad ó casa 
de comercio que acepte el servicio 
de la venta de vinos, aguardientes 
y licores españoles en la estación 
enotécnica no podrá vender más 
que los de procedencia española, 
garantido por su pureza y legiti
midad.

Segunda. Para realizar este ser
vicio dispondrá la sociedad ó casa 
de comercio de almacenes de ca
pacidad y condiciones suficientes 
para conservar á cubierto, y bajo 
llave, todos los vinos que se le con
fíen, y de personal y utensilios 
apropósito para las operaciones 
que resulten necesarias.

Tercera. Los aforos de los vi
nos, aguardientes y licores á la en
trada y salida de los almacenes, y 
las operaciones que se verifiquen 
durante la conservación, serán pre
senciados y certificados por el em
pleado que designe el director fa
cultativo de la estación enotécnica, 
encargado, á su vez, de certificar 
la pureza y legitimidad de los ar
tículos que se remitan y de visar 
las cuentas de la agencia.

Cuarta. La agencia que cons
tituya la casa ó sociedad para la 
venta de vinos, aguardientes y li
cores españoles garantizará el pa
go de las ventas que verifique y el 
descuento de las letras que ofrez
can los corredores.

Quinta. Todos los agentes que 
verifican el corretaje de vinos, 
aguardientes y licores, podrán de
dicarse á la venta de los artículos 
que conserve la agencia, á no ser 
que los dueños del de España ha

gan encargo especial en beneficio 
de persona determinada. La agen
cia asegura el riesgo contra incen
dios.

Sexta. Según lo prevenido en 
el art. 3.° del Real decreto de 21 
de Agosto de 1888, la duración de 
este contrato será de un año, que 
se podrá prorrogar si, á juicio del 
Ministerio de Pomento, fuera con
veniente.

Séptima. La casa ó sociedad 
que ofrezca los servicios, dispondrá 
de capital suficiente para anticipar 
á. los dueños de los artículos el 60 
por 100 de su valor.

Octava. Los que deseen obte
ner el servicio comercial de la es
tación enotécnica, presentarán sus 
proposiciones á los Consulados de 
España en Cette y Burdeos, donde 
se recibirán hasta el día 15 de Oc
tubre próximo, haciendo constar 
en ellas los datos necesarios para 
apreciar las garantías que ofrecen 
y el coste de sus servicios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 9 de Septiembre de 
1889.

XIQULNA.

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

GOBIERNO OVIL

CIRCULARES

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á, la busca y captura de los presos 
que abajo se relacionan, fugados de 
la cárcel de Sama (Oviedo), y caso 
de ser habidos los pondrán á mi 
disposición.

Señas:

Félix Antuña, estatura alta, co
lor moreno, pelo y bigote negros.

Manuel Cueto, estatura baja, pe
lo y bigote castaños.

Manuel Areujo, alto, color mo
reno, barbilampiño, pelo y ojos 
negros; y

Manuel Cañelles, estatura regu
lar, flamenco de carnes, barbilam
piño, pelo castaño y enfermizo.

Logroño 19 de Septiembre de 
1889.

El Gobernador^

José M.® Pérez Caballero

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del preso que 
abajo se nombra, fugado del hos
pital de Tortosa, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición.

Señas:

Santos Selva Gitano, de veinti
siete años, color muy moreno, es
tatura l‘62O metros, ojos negros, 
pelo rizado, negro, cejas al pelo^ 
nariz regular, labios abultados, con 
manchas recientes de viruelas en 
todo el cuerpo y especialmente en 
la cara.

Logroño 19 de Septiembre de 
1889.

El Gobernador,

José M.® Pérez Caballero

toitíisiéu provincias.

Sesión de 12 de Marzo de 1889

En la ciudad de Logroño, á doce 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y nueve y hora de las doce de la maña-
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na, se reunieron, bajo la presidencia 
del Sr. D, Pedro Uzquiano, los

Diputados

Sres. Argáiz, 
5» Arjona. 
» Sáenz Santa María.

Secretario
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por Martín Medrano y Ber
nardo Aragón, vecinos de Entrena, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
la misma villa, por el que desestimó la 
petición referente á inclusión y exclu
sión de determinadas personas en las 
listas electorales para la elección de 
Concejales:

Resultando que los reclamantes soli
citaron que se incluyera en las listas 
electorales á los vecinos Anselmo Va
llejo Tejada, Amós Osés Villanueva, 
Felipe Rudíez Pedraza, León Terroba 
Blanco, Ildefonso Domínguez Reca y 
Pablo Bañares Sáenz, comprendidos en 
los arts. 40 y 41 de la ley Municipal, y 
que fueran excluidos los electores Lo
renzo Terroba, Florencio García y 
Gregorio Blanco, por no ejercer cargo 
ó empleo civil del Estado, provincia ó 
municipio:

Resultando que el Ayuntamiento 
desestimó la petición por no haber pre
sentado pruebas ni las cédulas de ve
cindad, constando que Bernardo Ara
gón no S3 halla provisto de ella:

Resultando que Martín Medrano 
asegura que entregó la cédula al Alcal
de con el escrito de apelación y que no 
le ha sido devuelta:

Resultando de las cédulas persona
les y recibos presentados, que Anselmo 
Vallejo Tejada, Pablo Bañares Sáenz, 
Felipe Rudíez Pedraza, Ildefonso Do
mínguez Reca y León Terroba Moreno 
están empadronados como vecinos de 
Entrena desde hace más de dos años y 
que vienen pagando contribución direc
ta por territorial, y el Anselmo Valle- 
jo también por industrial, con más de 
un año de anterioridad al 1.° de Febre
ro del corriente:

Resultando que respecto á Amós 
Osés Villanueva no se presenta justifi
cación alguna, como tampoco para las 
exclusiones pedidas:

Considerando que, aun cuando Ber
nardo Aragón no se halle provisto de 
cédula personal, habiéndola obtenido 
Martín Medrano, lo que constaba al 
Ayuntamiento, como se deduce de li
mitar solamente al Aragón la afirma
ción de que no la tenía, no había mo
tivo para dejar de dar curso á la ins
tancia, y en efecto se le dió, sometien
do la petición al acuerdo del Ayunta
miento:

Considerando se justifica que Ansel
mo Vallejo Tejada, Felipe Rudíez Pe
draza, Pablo Bañares Sáenz, Ildefonso 
Domínguez Reca y León Terroba Mo
reno reunen las condiciones que exige 
el art. 40 de la ley Municipal para ser 
electores:

Considerando que nada se justifica 
respecto á Amós Osés Villanueva, ni 
tampoco á las causas que existan para 
excluir de las listas á los tres electores 
que se indican, se acordó:

l .° Reformar el acuerdo del Ayun
tamiento y declarar que deben ser in
cluidos en las listas y en el censo elec
toral para la elección de Concejales y 
como elegibles, si les correspondiera 
con arreglo al art. 41 de la ley Muni
cipal, á los citados Anselmo Vallejo 
Tejada, Felipe Rudíez Pedraza, Pablo 
Bañares Sáenz, Ildefonso Domínguez 
Reca y León Terroba Moreno.

2 .° Desestimar el recurso, y, por 
consecuencia, confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento en cuanto se desestimó 
la inclusión de Amós Osés Villanueva.

3 .° Confirmar el acuerdo en cuan
to denegó la exclusión de los electores 
Lorenzo Terroba, Florencio García y 
Gregorio Blanco:

Y 4." Que al notificar este acuerdo 
á los interesados se les advierta que, 
contra la resolución de esta Comisión, 
concede el art. 23 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 recurso para ante la 
Audiencia del distrito.

Examinado el presupuesto especial 
de gastos carcelarios del partido judi
cial de Nájera que ha de regir en el 
próximo año económico de 1889-90, 
cuyo presupuesto ha sido formado por 
una comisión nombrada en Junta ge
neral celebrada al efecto por los repre
sentantes de los Ayuntamientos que 
constituyen aquel partido judicial, y 
encontrándolo conforme y arreglado al 
repartimiento girado entre los mencio
nados Ayuntamientos, se acordó ma
nifestar al señor Gobernador que, ha
biéndose llenado las formalidades que 
previene el art. 3.° del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886, puede servirse 
prestarle su aprobación.

Remitido á informe el recurso pre- 
sjntado al señor Gobernador civil por 
D. Severiano Sáenz de Tejada, vecino 
de Arnedillo, en súplica de que se de
clare nulo el acto de la subasta celebra
da el 10 de Febrero próximo pasado 
para contratar la ejecución de obras ne
cesarias para La conducción de aguas 
potables y mandar que se proceda de 
nuevo á celebrarla con observancia 
completa de las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Fúndase el recurso:
I .” En que siendo el tipo de la su

basta la cantidad de pesetas 1301942, 
debió celebrarse con arreglo á lo dis
puesto en el art. 17 del citado Real 
decreto y no por las reglas del 16, sin 
que terminantemente se expresara en 
el anuncio.

2 .° En que el remate se celebró 
ante toda la corporación municipal, 
contra lo que dispone el art. 8.° del re
petido Real decreto;

Yo.” En que no obstante ser más 
ventajosa la proposición del recurrente, 
fué desechada por estar extendida en 
papel de la clase 12.“ en lugar de ser 
de la clase 11.“, causa que no está 
comprendida en la regla 9.“, art. 16 
del citado Real decreto:

Examinados los antecedentes:
Resultando que, si bien en el anun

cio de subasta no se dice de un modo 
expreso que se celebrará observando las 
reglas del art. 16 del repetido Real de
creto, las condiciones que se fijan para 
el remate no dan lugar á duda de que 
el procedimiento adoptado era el com
prendido en las reglas del citado ar
tículo:

Resultando que ni sobre este punto 
se suscitó duda, ni contríi reclamación 
alguna, así como tampoco acerca de la 
constitución del tribunal de subasta:

Resultando que la pretexta acerca 
del pliego presentado por D. Severiano 
Sáenz de Tejada, se funda en que no se 
ajustaba al modelo y en estar extendida 
la proposición en papel del timbre cla
se 12.“:

Resultando que en 12 de Febrero, 
esto es, dentro del término que señala 
el arl. 19 del Real decreto do 4 de Ene
ro, D. Severiano Sáenz de Tejada re
currió al Ayuntamiento en súplica de 
que se repusiera el acuerdo tomado por 
la junta que presidió la subasta y se le 
adjudicase en definitiva el remate, pe
tición que fué desestimada por el Ayun
tamiento en sesión de 17 del propio 
mes, acordando aprobar definitivamen
te la adjudicación provisional á favor 
de D. Narciso Marrodán y que se noti
ficara el acuerdo á D. Severiano Sáenz 
de Tejada á los efectos del artículo 20 
del repetido Real decreto:

Considerando que, no habiendo sido 
objeto de pretexta ni reclamación la 
concurrencia del Ayuntamiento al acto 
de la subasta y aceptada por los licita- 
dores, no puede ser ahora tal punto ob
jeto de reclamaciones posteriores: 
Considerando que es de la competencia 
exclusiva de las corporaciones munici
pales el resolver sobre la validez ó nu
lidad del acto de las subastas y el ha
cer la adjudicación definitiva del rema
te, sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, según precepto textual 
del párrafo l.° art. 20 del Real decreto 
tantas veces citado:

Considerando que contra el acuerdo 
que dicten los Ayuntamientos respecto 
á la adjudicación definitiva de los re
mates, únicamente se concede recurrir 
en demanda ante el tribunal compe
tente, que lo es el de lo Contencioso ad
ministrativo, pidiendo indemnización 
de daños y perjuicios:

Considerando que este precepto con
firma el carácter definitivo y ejecutorio 
que tienen los acuerdos sobre la adju
dicación definitiva de los remates que 
hagan los Ayuntamientos y Diputa
ciones, sin que se dé recurso alguno en 
la vía administrativa; se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso.

Examinadas las listas de los gastos 
ocasionados en la conservación de ca
rreteras provinciales y del vivero du
rante el mes de Noviembre último, se 
acordó pasarlas á la sección de Con- 
tabili lad á fin de que redacte los ex
tractos que han de publicarse en el Bo
letín OFICIAL y se devuelvan á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vi
gente.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Examinada una instancia de Agapi- 
to Martínez Ruiz y su esposa Ramona 
Martínez Cabezón, naturales y vecinos 
de Aldeanueva de Ebro, en súplica de 
que se les conceda sacar y llevar á vi
vir en su compañía á una expósita de 
10 á 14 años de edad:

Vistos los favorables informes del 
Sr. Alcalde de dicha villa y Director 
de la casa de Beneficencia, se acordó 
acceder á lo solicitado siempre que ha
ya alguna joven de la edad que indican 
que se preste gustosa á ir en su com
pañía .

Vista una intanciada Gregoria Sáez, 
viuda, mayor de edad y vecina de esta 
capital, solicitando sacar de la casa de 
Beneficencia á la acogida Isidra Padi
lla con abjeto de llevarla á vivir en su 
compañía:

Resultando del informe del Sr. Di
rector de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia que la expósita 
de que se trata tiene 25 años de edad y 
desea salir del establecimiento para de
dicarse á servir, se acordó acceder á lo 
solicitado.

En vista de comunicación del Al
calde de Fuenmayor, se acordó conce
derle diez plantones de plátanos y quin
ce de olmo, manifestándole que no hay 
acacias disponibles en el vivero y que 
serán de su cuenta los gastos que se 
ocasionen en el arranque y trasporte.

En iguales condiciones se acordó 
conceder al Ayuntamiento do Grañón 
veinticinco plátanos y veinticinco ol
mos.

Se dió lectura á comunicación del 
Administrador del Correccional, parti
cipando que, con motivo de haberse 
verificado el traslado de los corrigendos 
al nuevo establecimiento, han sido da
dos de baja el aguador D. Balbino Vi
llar y la demandadera D.“ Francisca 
Garijo, que disfrutaban las gratifica
ciones, el primero de 365 pesetas y la 
segunda de 200. Se acordó que d;;jen 
de abonarse estas gratificaciones y que 
se manifieste al Ayuntamiento de esta 
capital que, en atención á que en la 
antigua cárcel continúan los presos que 
se hallan á disposición de la Audiencia 
de lo criminal y los rematados en cs- 
pectación de destino, esta Diputación 
abonará ó reintegrará al Municipio, de 
las cantidades asignadas y que disfru
tan el aguador y la demandadera, la 
parte que proporcionalmente corres
ponda al número de aquellos presos 
que estén á cargo de la provincia, dán
dose conocimiento de este acuerdo á la 
sección de Contabilidad.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del mismo Administra
dor á la que acompaña una nota del im
porte á que asciende la alimentación 
diaria de cada corrigendo, que es de 
treinta y^ ocho céntimos de peseta y una 
.pequeña fracción, resultando sobre el 
socorro ó metálico una economía de 
diecisiete céntimos de peseta.

Examinada una cuenta importante 
quince pesetas por el arreglo de una 
délas puertas de la berlina destinada
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al servicio de la casa de Beneficencia, 
SC acordó aprobarla y pasarla á la sec
ción de Contabilidad á fin de que se 
pague á D. Pedro Domínguez dicha 
cantidad, con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

Vista una cuenta presentada por la 
Sra. viuda de Blas Pérez é hijo, im
portante pesetas IG‘75, por copas do 
cristal para la casa habitación del señor 
Gobernador, se acordó aprobarla y que 
pase á la sección de Contabilidad para 
que se verifique el pago con cargo 
al capítulo correspondiente del presu
puesto.

Presentada por D. Ciriaco Lorza una 
cuenta importante 14 pesetas 50 cénti
mos por obras ejecutadas en mobiliario 
y habitaciones del Sr. Gobernador ci
vil, se acordó aprobarla y que pase á, la 
sección de Contabilidad á los efectos 
del pago con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

Habiendo cesado las causas que mo
tivaron el acuerdo de 15 de Junio pró
ximo pasado, por el que se nombró á 
D. Vicente Cansín escribiente tempo
rero á las órdenes del Sr. Ingeniero 
agrónomo, con el haber diario de dos 
pesetas con cargo al material de Secre
taría de esta corporación, se acordó 
que el citado D. Vicente Causín ceso 
en el cargo de escribiente temporero.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Director de los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia, participando que el día 1del 
actual tomó D. Telesforo Sáenz Martí
nez posesión del cargo de Maestro en 
propiedad de la escuela elemental com
pleta de niños de la casa de Bene
ficencia.

Visto el acuerdo adoptado por la Di
putación en 23 de Febrero último, á 
virtud de instancia de D. José María 
Bustamante, solicitando se le permita 
instalar en el hospital provincial una 
clínica destinada á enfermedades de 
mujeres; después de tratar detenida
mente el asunto, so acordó informar á 
la Diputación que es muy laudable el 
pensamiento del Sr. Bustamante; pero 
que ocupadas todas las salas del hospi
tal, habiendo sido necesario el habilitar 
algunas galerías, no hay local que pue
da ser destinado á la clínica de las en
fermedades que se indican, por lo que 
la Comisión se vé en la sensible necesi
dad de no poder acceder á la petición 
del doctor Bustamante.

Para informar, cumpliendo lo acor
dado perla Diputación, respecto á la 
instancia de D. José Sáenz Luque, pi
diendo se le nombre Médico supernu
merario del hospital provincial, se acor
dó que per ante el Sr. Vicepresidente 
se practique una información testifical 
en la cual actuaiú como Secretario el 
oficial D. Rafael C¿ístellanos.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Comisión provincial de CiiJiz, in
vitando á esta Diputación para que 
asista á presenciar las pruebas del bu
que submarino construido bajo la di
rección de D. Isaac Peral; se acordó 
que se le den las más expresivas gra
cias á la Diputación de Cádiz por su 
afectuosa invitación y manifestarle que 

las circunstancias porque atraviesa esta 
provincia impiden que esta corporación 
asista y tome parte en los festejos pre
parados en honor del ilustre marino 
Sr. Peral.

La Comisión quedó enterada do una 
comunicación del Lxemo. é limo, señor 
Obispo do la diócesis, participando ha
ber concedid i su beneplácito y confor
midad al presbítero D. Pedro Corres, 
para que pueda aceptar el nombramien
to de Capellán del nuevo Correccional.

Quedó enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador, trasladando 
otra del ilustrísimo señor Director ge
neral de Agricultura, en la cual par
ticipa que, no habiéndose prestado la 
Diputación provincial de Baleares á fa
cilitar local para el laboratorio viní
cola, S. M. la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que la colec
ción del material adquirida para el ex
presado laboratorio se remita á esta 
provincia.

Se enteró igualmente de una comu
nicación del Sr. Gobernador trasladan
do el acuerdo adoptado por la Diputa
ción desestimando el aumento de per
sonal en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública.

Así bien se enteró de otra comunica
ción trasmitien lo el acuerdo por el que 
se faculta á esta Comisión, para que, de 
acuerdo con el Sr. Gobernador, facilite 
nuevo local donde instalar la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública, 
procurando la mayor economía á la Di
putación.

Se levantó la sesión. — El Secreta
rio, Joaquín Farias.

Sesión de 19 de Marzo de 1889.

En la ciudad de Logroño, á diecinue
ve de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y nuevo y hora de las doce de la mañana, 
se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. Pedro üzquiano, los

Diputados

Sres. Argáiz.
w Sáenz Santa María.
« Arjona.

Secretario

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

lieempiazo de 1873
NIEVA DE CAMEROS

Aprehendido y presentado ante e-ta 
Comisión el mozo Ignacio Ilercc Fer
nández, comprendido en el alistamien
to de Nieva de Cameros para el reem
plazo del ejército en el año 1873, os de
clarado prófugo: fué tallado por D. Pa
blo Navajas y D. Antonio Palmero, 
«alcanzando la estatura de PGíO milí
metros:

Reconocido por D. Pantaleon López 
Piñeiroy D. Donato Hernández, fué 
declarado inútil para el servicio mi
litar:

Visto el artículo 123 de la ley deRe- 
Icutamiento de 30 de Enero de 1856, 

se acordó imponer al referido mozo la 
multa de 125 pesetas que hará efectiva 
en el papel correspondiente dentro del 
término de tercero día.

Visto un oficio del Alcalde de San- 
turde, participando que al padre del 
mozo Ignacio Capellán, núm. 474 del 
sorteo últimamente celebrado, le ha so
brevenido una hernia que le impid® 
trabajar, por lo que ha solicitado exen
ción á ñrvor de su citado hijo y en tai 
sentido suplica se le den instrucciones, 
se acordó manifestar al Alcalde que al 
Ayuntamiento corresponde instruir el 
expediente y resolver en primer térmi
no acerca de la excepción alegada, ha
ciéndolo despues la Comisión provin
cial, á quien habrá de remitirse el ex
pediente; pero que, según determina 
el art. 86 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, despues de prac
ticado el sorteo no se admite recurso 
alguno de excepción á no ser en el caso 
previsto en el art. 71 de la misma, 
que no concurre en el presente.

Visto el recurso de alzada interpues
to porD. Francisco Corcueray Deeso, 
vecino de Rodezno, contra acuerdo del 
Ayuntamiento del citado pueblo relati
vo á las Inclusiones y exclusiones de 
electores en listas para Concejales:

Resultando que el recurso se halla 
dirigido al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, quien lo ha remitido á la 
Comisión provincial en oficio fecha 18 
del mes corriente, y en él se solí-cita la 
devolución del expediente al Ayunta
miento para la práctica de pruebas con 
citación del recurrente:

Considerando que los recursos contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos res
pecto á la inclusión y exclusión de elec
tores en listas partí Concejales, proce
den ante las Comisiones provinciales, 
según determina el apartado 2.“ art. 26 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870; se acordó declarar no ha lugar á 
entender en el fondo del mencionado 
recurso y se advierta al recurrente el 
recurso que procede contra el acuerdo 
que se sirva dictar esta Comisión pro
vincial:

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Demetrio Vereciano, vecino 
do Rodezno, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo que se 
negó á incluirle en listas do electores y 
elegibles para Concejales, cuyo acuerdo 
se funda en que en el recurrente no 
concurre la circunstancia de tener casa 
abierta, por vivir en compañía y en la 
de su padre:

Considerando que dicha circunstan- 
ciíi es necesaria para declarar el dere
cho que se reclama, según dispone el 
apartado 1.” art. 40 de la ley Munici
pal, se acordó desestimar el recurso y 
se advierta al recurrente lo que procede 
contra el acuerdo que se dicte.

En el expediente promovido por don 
Francisco González Sorzano, vecino de 
iVlbelda, sobre exacción del impuesto 
sobre la ganadería de 1). Alejandro Be
cerra por aprovechamiento do pastos, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
la conveniencia de apercibir al Alcalde 
de Albelda para que, en un término pe
rentorio remita el expediente original

ó copia certificada que debió seguirse 
para la formación y aprobación del re
partimiento ó repartimientos que se. 
giraron á la ganadería por dicho apro
vechamiento en el ejercicio económico 
de 1887-88, y que manifieste si en di
cho repartimiento se incluyeron ó nó 
indistintamente los usuarios de las 
hierbas de terrenos comunales y de los 
de acotamientos, ó bien si se hizo con 
la debida separación, atendida la pro- 
cedencicU de las pasturas.

Examinadas las cuentas municipales 
de LTruñuela, correspondientes á los 
ejercicios de 1883-84,1884-85 y 1885- 
86; de Préjano, correspondientes al año 
económico de 1883-84, períodos ordi
nario y de ampliación, y de Arnedo 
pertenecientes al año económico de 
1879-80, se acordó remitirlas al señor 
Gobernador informando que no proce
de la aprobación hasta que no se sol
venten ios reparos que aparecen en las 
notas de la sección de Contabilidad; y 
respecto á las de Uruñuela del ejerci
cio de 1883-84, que debe desde luego 
reclamarse al depositario cuentadante 
el reintegro á la Caja municipal de las 
diez pesetas datadas de más en la rela
ción núin. 3 por error de suma, y de 
una peseta del libramiento núm. 123, 
puesta de más en la relación núm. 5.

En las del mismopueblo deUruñue- 
lay ejercicio de 1884-85, seacordó tam
bién informar que se ordene desde lue
go al depositario cuentadante ingresar 
en la Caja municipal 2206 pesetas 73 
céntimos, datadas de más por error de 
suma y llamar especialmente la aten
ción sobre el libramiento número 135, 
de pesetas 1358‘14 á favor deD. Clau
dio Ranedo, por haber tenido que hacer 
de orden superior el reintegro de una 
cantidad próximamente igual, según 
cargareme número 21.

Examinadas las cuentas municipales 
de Villar de Arnedo, correspondientes 
al año económico de 1885-86 y apare
ciendo que faltan el dictamen del Regi
dor Síndico, el acta de la comisión de 
la Junta para dar dictamen, la de la se
sión de la Junta, la del Ayuntamiento 
y ha diligencia de haber estado expues
tas al público, se acordó pedir copia cer
tificada de los referidos documentos.

Se levantó la sesión pública.—El Se
cretario, Joaquín Farias.

Sesión de 20 de Marzo de 1889

En la ciudad de Logroño, á veinte 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y nuevo y hora de las doce de su 
mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro Üzquiano, los

Diputados

Sres. Argáiz 
n Arjona 
» Sáenz Santa María.

Secretario

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.’

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Pedro Jiménez, vecino de 
Uruñuela, contra un acuerdo del
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AjTintamieiito de dicho pueblo que se 
negó á incluir en las listas electorales 
para Concejales á D. FranciscoÁlocen, 
CUYO acuerdo se funda en la falta de 
documentación al efecto presentada:

Visto un recibo de contribución te
rritorial, en el que se justifica que el 
Sr. Álocen ha satisfecho los trimestres 
correspondientes al ejercicio de 1887-S8:

Visto el art. 40 de la ley Municipal:
Considerando que por el Ayunta

miento no aparece negada la vecindad 
y la residencia del interesado, se acor
dó revocar el acuerdo del Ayuntamien
to, declarando elector para Concejales 
á D. Francisco Alocen, y se advierta 
á la corporación municipal el recurso 
que procedo.

Visto el expediente promovido con 
ocasión del recurso de alzada interpues
to por D. Benito Angulo y D. Santia
go Cárdenas, vecinos de Uruñuela, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo que se negó á incluir 
en listas electorales para Concejales á 
D. Celestino Sáenz Santa Mana, Fran
cisco y Valentín Sáenz Villarán, Vi
cente Angulo, Manuel Quintana y Pe
dro Castro viejo, y se negó á excluir á 
D. Ciríaco Ibáhez y á Juan Prado:

Resultando "que el Ayuntamiento 
funda su acuerdo en no acompañarse á 
la reclamación documentación suficien
te, no presentarlas cédulas personales, 
V justificar tan sólo que habían satis
fecho cuota de contribución territorial 
en el cuarto trimestre del ejercicio de 
1887-88:

Resultandó que B. Celestino Sáenz 
Santa María, D. Pedro Castro viejo Ve- 
lasco, D. Francisco y D. Valentín 
Sáenz Villarán, justifican el pago de 
contribución territorial:

Resultando que no justifican dicho 
pago D. Vicente Angulo y B. Manuel 
Quintana, pues los recibos que se acom
pañan se hallan extendidos á nombre 
de doña Carmen Castroviejo y de doña 
María Benito, no justificándose que se 
hallen casadas con aquellos:

Considerando que las cuotas de con
tribución las satisfacen las personas 
mencionadas con un año de anteriori
dad al de la formación délas listas elec
torales, y no aparece negada por el 
Ayuntamiento la vecindad y residen
cia á que S3 refiere el art. 40 de la ley 
Municipal:

Considerando que las cédulas perso
nales obraban en poder del G hibierno 
civil de provincia cuando se formuló la 
reclamación:

Considerando no se justifica que J uan 
Prado sea menor de veinticinco años, 
afirmándose lo contrario por el Ayun
tamiento:

Considerando que B. Ciríaco Ibáñez 
está casado, y por lo tanto concurre en 
él la circunstancia de ser vecino, por lo 
preceptuado en el apartado 1.®, artícu
lo 12 de la ley Municipal, según el 
cual es vecino el que se hallare eman
cipado, se acordó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento en cuanto se negó á 
incluir en lista como electores para 
Concejales á B. Celestino Sáenz Santa 
María, Pedro Castroviejo Velasco y 
Francisco y Valentín Sáenz Villarán, 

confirmándolo en cuanto se negó á in
cluir á Vicente Angulo y Manuel Quin
tana, y á excluir á B. Ciríaco Ibáñez y 
B. Juan Prado, advirtiéndose al comu
nicar este acuerdo efuál es el recurso 
que la ley concede.

Remitido á informe el recurso de al
zada interpuesto por B. Abundio Sáenz 
de Cabezón, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos: Examinado el ex
pediente promovido por B. Abundio 
Sáenz Cabezón, vecino de Fuenmayor, 
con ocasión del recurso de alzada in
terpuesto por el mismo contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicho pueblo 
que le destituyó del cargo de Secreta
rio de la citada corporación municipal:

Resultando que dicho acuerdo fué 
adoptado por seis Concejales que cons
tituyen las dos terceras partes del total 
de que se compone el Ayuntamiento, 
que son nueve.

Visto el art. 124 de la ley Municipal, 
segiín el cual, la destitución de los se- 
cretarios del Ayuntamiento será váli
da cuando lo acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de los Conce
jales:

Considerando que dicho acuerdo ha 
sido adoptado por corporación que 
para ello tiene competencia y atribu
ciones, y no apa,reco infracción alguna 
legal, antes por el contrario, resulta 
cumplida la disposición que se cita, 
ésta Comisión opina que procede des
estimar el recurso y mantener el acuer
do apelado.

Para poder informar en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Lagunilla contra un acuerdo 
del de Jubera que prohibió el aprove
chamiento de pastos en los terrenos 
llamados de Río Jubera, y haber seña
lado los pasos de servidumbre, únicos 
permitidos para el uso de pasadas, se 
acordó manifestar al señor G obernador 
la conveniencia de que ordene á ambos 
Ayuatamientos prueben por los medios 
más auténticos y fehacientes los hechos 
que han alegado, aquél en el escrito de 
reclamación y éste en las excepciones 
de su informe, remitiendo á la mayor 
brevedad las diligencias ó documentos 
justificativos en que ios funden.

Para evacuar el informe en la recla
mación incoada por B. Manuel de la 
llera, vecino y ganadero del pueblo de 
Ortigosa, sobre exacción de una cuota 
impuesta por el aprovechamiento de 
pastos, se acordó proponer al Sr. Go
bernador la conveniencia de que se or
dene al Alcalde remita copias debida
mente certificadas del acuerdo, conve
nio ó reglamento porque se rige aquel 
disfrute.

(Se continuará)

. -----------------------------

Sección Jndiciai.

Bou Zacarías Ayala, Juez munici
pal de esta ciudad, ejerciendo 
funciones de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Hago- saber: Que en virtud de 
la declaración de concurso volun

tario de bienes á favor de sus acree
dores, hecha por B. Facundo Mar
tínez Zaporta, de esta vecindad, 
en la junta general celebrada en 
siete del actual, tuvo lugar el nom
bramiento de síndicos en la forma 
que dispone la ley, resultando ele
gidos B. Híginio Salcedo, B. Ci- 
riaco Uliverri y B. Eustasio Ruiz, 
quienes, previa su aceptación y 
juramento, han sido posesionados 
del cargo, y en su consecuencia, se 
lia ordenado publicar sus nombra
mientos previniendo se les haga en
trega de cuanto corresponda al con
cursado.

Bado en Logroño á dieciseis 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Zacarías Ayala. 
—Por su mandado, Pablo Ape- 
llániz.

Por el presente y en virtud de 
providencia del Juzgado de prime
ra instancia del sur de esta corte, en 
expediente que se instruye á peti
ción de B. Agustín y doña Inocen
cia Pérez del Río, sobre que se les 
declare herederos abintestato de su 
hermano B. Anastasio Pérez del 
Río, natural de Calahorra, provin
cia de Logroño, de estado soltero, 
de treinta y seis años, hijo de don 
Juan Antonio y doña María-, se 
anuncia la muerte sin testar del 
B. Anastasio y que han pretendido 
su herencia sus referidos hermanos 
carnales-, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan á reclamar
lo en este Juzgado dentro de trein
ta días-, apercibidos que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley-

Madrid diez de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Ante mí, Ph. del Sr. Escobar,

Observaciones Jiechas el día 18 de Sejjíismbre de 1889.

Longitud de la columna barométrica.......................... 
rf I Temperatura de la misma.....................................................  

l Termómetro de máxima al sol.........................................  
^5 » » á la sombra.................... ..............

' 55 mínima al aire.....................................
< 55 55 al reflector....................................

i 55 ordinario seco...........................................
Q / 55 55 húmedo...........................................

oQ I Kilómetros recorridos por el viento....................................  
rH f Birección del mismo...............................................................

<1 Estado del cielo......................................................... ..............

Termómetro seco....................................................................
i 55 húmedo..............................................................
’ Birección del viento...............................................................
i Estado del cielo.......................................................................
í Agua caída..............................................................................

<j , 55 evaporada....................................................................

IMPRENTA PROVINCIAL,

Gregorio F. Voces.—V.® B.°, E. 
de Castro Gavaidá.

..... ...........................-♦>----------------------------------

El Ayuntamiento que presido acordó, 
en sesión celebrada el día de ayer, de
signar como único colegio electoral de 
este distrito municipal la sala consis
torial del mismo, donde tendrán lusar 
las elecciones para la renovación de 
Concejales el día 1de Biciembre pró
ximo.

Lo que en cumplimiento á lo ordenado 
en Real orden de 2 de Mayo último y 
art. 38 de la ley Municipal, se anuncia 
al público para general conocimiento.

Rabanera 16 de Septiembre de 1889.
—El Alcalde: P. A. y O., El Secreta
rio, JoséEulecia.

--------------- —------------------ --

Aüisücios pai'üciiíares.

EN

NÀRCILLÂ, Navarra.
las ferias gse desde cierna 

memoria se vienen celebraido 
en esla villa, desde el a&e ac- 
(nal y sacesivos (eadrán los^r 
les días 7 a! 12 de Oetobre de 
cada año.

fiarciiia 13 de Septiembre 
de 1889.-11 Alcaide, Jaste Vi- 
llanneva.

725,5 
19,0 
34,0 
26.0
12,4 
12,0
18,4
15,4

420,41 
E. brisa. 
Nuboso.

24,4 
16,2

E. brisa. 
Nuboso.

L2

SGCB2021


